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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá recurrirse 
potestativamente en reposición ante la excelentísima Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación, o ser impugnada directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que puedan simul-
tanearse ambas vías de impugnación

Madrid, 3 de agosto de 2005.–P. D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de 
mayo B.O.E. de 2 de junio), el Secretario General de Agricultura y Alimen-
tación, Fernando Moraleda Quílez.

ANEXO

Laboratorio Central de Sanidad Animal de Algete (Madrid) 

Apellidos y nombre DNI

  
Buitrago Sánchez, Dolores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,100.691

 16472 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Agricultura, por la que se publica la 
ampliación del Catálogo Nacional de materiales de base 
de diversas especies forestales para la producción de los 
materiales forestales de reproducción identificados.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, ha autorizado los 
materiales de base para la producción de los materiales forestales de 
reproducción Identificados de diversas especies forestales incluidas en el 
Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los 
materiales forestales de reproducción y también se han cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo 3, apartado 3 y en el artículo 7, apar-
tado 2, del mencionado Real Decreto para la publicación de los referidos 
materiales de base en el Boletín Oficial del Estado.

En consecuencia, esta Dirección General resuelve publicar la amplia-
ción del Catálogo Nacional de materiales de base para la producción de 
los materiales forestales de reproducción Identificados de las especies 
que figuran en la relación adjunta a la presente Resolución.

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Director General, Ángel Luis 
Álvarez Fernández. 
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